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Por ESCRITURA PÚBLICA del 06/01/2006 otorga

LAMA EDUARDOenla ciudad de LIMA

SOCIOS FUNDADORESY APORTES:

1. MARIO FELIPE ARZE CONTRERAS, peruano,

con Carolina Valenzuela Stockmeyer, ingeniera,
2. MARCO ANTONIO ALVAREZ ECHAIZ, perua

O con María Fernanda Cash de Alvarez  ,*%

Acn
Hepee mporación
>, actividades y

OBJETO :Desarrollar, ya sea directay, 0

     

    
     

   
  

 

    

   

    

 

  

industrialización, almacenamiento, depósito
transporte, comercialización al por may?
servicios vinculados con el sector hidro 3] S >
productos derivadosy relacionados con 08,4 bas natural, conforme
a lo establecido por la ley general ca demás disposiciones

legales y administrativas aplicables
modificatorias y sustitutorias que E ES
Para ello, la sociedad pod Jenacl actividades y servicios
mencionadosenel párrato $ éftro del amigosO0 | sector d rocarburos en general,
Asimismo y dentro de su o! sociakéla sociedat fefmbién po: esarrollar dichas operaciones,
actividades y servicios en for a, parap gual pod«ee y ser tenedora de acciones,
participaciones sociales y demás ntereseg, á dad roca sociedades y demás personas
jurídicas autorizadas Regesarrollen esteps, de operacionés, actividades y servicios en el
territorio de la repúbli erú y/oEE feFécuador, pudiendo celebrar, además,
acuerdos y contráíto; Vos, adopt; dd rá izagión societaria en general y de
cualquier tipo que Sóciedades, así como celebrar
los demás acugté acionados con las acciones,

sociedades y otras personas
jurídicas.

O Adicional DOal desarrollo de otras actividades
'o servicios similares o relacionados

"así como a aquellas otras actividades
émraprender o'desarrollar en el futuro.

e

ERACIONES: A last
: Indefinida L

[fustlel otorgíáfpiento dela E.P. de constitución social

DOMICILIO: Lima, pudiendo ap uraf sucu n cualquier lugar del país o del extranjero.

CAPITAL SOCIAL: a dodo nuevos Soles, dividido en 1,000 acciones nominativas de S/.
1.00 Nuevossoles cada u 2d se encuentra pagado totalmente

RÉGIMENDE LA J yNERAL: El Quórum y adopción de acuerdos es conformea los Arts.
125% 126* y 127" de: eneral de Sociedades.
Los requisitos y forma de la convocatoria a juntas generales se sujeta a lo dispuesto por los art.1186*
a 119" de la Ley Salga de Sociedades.

Artículo 16”:,C Eribucionos De La Junta General De Accionistas.
Compete, Asifsismo, A La Junta General De Accionistas De La Sociedad Tratar Y Adoptar
Acuerdos gore Los Siguientes Asuntos Y Materias:

Miembros Del Directorio Y Designar A Sus Reemplazantes; ,

  

    má PARTES
Z Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97-SUNARCCERTIFICADOS
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.. VIGENCIA
 

 
Modificar el presente estatuto;
Aumentar o reducir el capital de la sociedad.
Emitir obligaciones, instrumentos representativos de deuda y demás valores mobiliarios;

  

 

SUNARP ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE A
OFICINA REGISTRAL LIMA

SUPRRINTUNDENCIA NACIONAL . N” Partida: 11834876

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANÑONIMAS
PRIMAX ECUADOR SA

Acordar la enajenación, en un solo acto, de activos cuyo valor contable exceda el cincuenta por .|.4 >
ciento (50%) del capital social inscrito de la sociedad;
Disponer anualmente investigaciones y auditorías especiales
colegiados o de empresas especializadas en este tipo de encá
Acordar la transformación, fusión, escisión, reorganizació:
reorganización societaria en el que la sociedad pudiese parti
en las que se proceda a su extinción o su patrimonio se
jurídica en mérito a la ejecución y cumplimiento de este a
Acordar la disolución de la sociedad, así como reso!
establecido en el presente estatuto, en la ley generajÑ
legales que seanaplicables; y a
Resolver en los casos en quela ley o el presgfí

siguiente de este artículo, la junta gene
primera convocatoria, cuando se encuen
las acciones suscritas con derecho
concurrencia de cualquier número de a
En todo caso, podrá llevarse a cabo
pertenezcan a un solo titular, eventil
gerente general de la sociedadnó
accionista podrá actuar tamk

Quórum calificado: Para!

16.8. del artículo 16” del presente Estatuto, - SS ra convocatoria, cuando menos,
la concurrencia de los $ doo

Los acuerdos se ad
con derecho a yg

asuntos mencipk

Ñ re a E

Tes, sean titulares 0E j
un accionista o por otro director de Ser el cs
La representación debe constar) (

los demás directores por víé
quede constancia escrita
poderes especiales dg'
veinticuatro (24) horgf
También
gerentes que tenga
directorio corresp
Asimismo, pueddg
general de láépóte
personas

 

   
   
   

 

  

   
  

 

corporativo;
su liquidación con a lo

fades y en las demás di lones

  

  

  

         

  

  

  

  
   

 

pos las acciohe'>representadas en ella
efgitular acifiBeX? como presidente. si el

“ee accionistas, el citado

adopte válidamente acuerdos

., 16.3., 16.4,, 18.5., 16.7. y

Ñ derecho a voto emitidas por la
esUpcurrencia de al menos tres quintas

eshoja engtieas por la sociedad
A NO] af a de las acciones suscritas
AitorDNE£mda ge iccitgftas. cuando se trate de los
el literal B) de que el acuerdo se adopte por
que re
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gra f ¿rajembros. Su duración es de 3 años. El
ectorio y la adopción de'y a Qs de conformidad a lo dispuesto en los

efpsérf representados en la sesión de directorio por
E,Sor alguno de los gerentes de la sociedad.

(¿CÓn carácter especial para cada sesión de directorio.
r comunicáda y acreditada en forma válida ante la sociedad y

¿Ctrónica (scanner), fax u otra forma o medio tecnológico del cual
IGexistencia, así como de los términos del poder especial otorgado.los
$er registrados ante la sociedad con una anticipación no menor de
ora fijada para la celebración de la sesión de directorio respectiva.
las seslones de directorio el gerente general, así como los demás

Aalguna relación con los asuntos y materias que serán tratadas en la sesión de
Ente.
Stir a la sesión de directorio, por invitación del directorio o de la gerencia

oétedad, los funcionarios, profesionales y técnicos al servicio de la sociedad u otras
fgan interés en la buena marcha de los asuntos sociales.-

pueden asistiPa
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
PRIMAX ECUADOR SA ,

Artículo 33”: Adopción De Acuerdos Y Sesiones No Presenciales,
Cada director tlene derecho a un voto. los acuerdos del directorio se adoptan por mayoría absoluí
de los votos delos directores asistentes a la sesión de directorio. en caso de empate,el presiaBhlol"
del directorio o el director que presida la sesión de directorio correspondiente no tendrá voto
dirimente.
Las resoluciones adoptadas fuera de la sesión de directora
tienen la misma validez que si hubieran sido adoptadas
resoluciones se confirmen por escrito.
Adicionalmente, de acuerdo a lo establecido en la ley gene
sesiones de directorio no presenciales a través de media
videoconferencias y de otra naturaleza que permitan la
del acuerdo, Para este efecto, las actas y demás do
vinculadosa los asuntos tratados y los acuerdos adopta

 

     

  
  

    

 

  

   

  

   
  

  

 

dad de sus metros .
, Slempre que Mi

iciedades, se podrán

lectrónicos, teleconfere

expresamente designados para ocupar dich da
que se trate, cualquier director puede opán
realización de una sesión presencial :

Facultades: ARTÍCULO 36”: ATRIBUCI
El directorio tendrá a su cargola direcció
atribuciones las siguientes:
1-Dirigir y controlar todos y cada un
la sociedad; a
2-Reglamentar su propio fun;
3-Organizartas oficinas de
4-Nombrar y separar al
cualesquiera otros funcionario ' LS

convenientes, señalar sus obligaciones«Y fe

arte del LR del ÓN

Epde propiedad de la sociedad,

ndo sus principales

y egocios, adlififudos yo iones desarrolladas por

    

 

  

    

  

ldpoderados, representantes y
Sfirles las facultades que estime

otorgarles gratificaciones y

prar y otorgar promesa de
raciones referidas a activos

sociedad, debiendo tenerse en
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s inmug
uebles y Hard de propiedad de la sociedad, sea ésta

agrién!2: mercantil, global y flotante o de cualquier otra

109 dle especiales, cualesquiera que éstas sean,  
  

giuatónes y s sobre los bienes y derechos que formen
monto de la sociedad”,4

7-Obtener y celebrar operaciones de présta hécito o de financiamiento en general, sea ello
mediante contratos de mutya*.Sbbregirddk, adelantos en cuenta corriente, arrendamientos
financieros (bajo cualquier dal dad), descuentos, factoring, o en cualquier otra forma, así como
conceder préstamos,créditos financiamientos a favor de terceros, salvo por lo que establezca la
política general que el q? poo pudiese aprobar y delegar en la gerencia de la sociedad;
8-Otorgar o prestar lanzas y cualquier otro tipo o modalidad de garantías corporativas a
favor de un tercero q réspaldar obligaciones y compromisos asumidos por terceras personas,
siendo necesario en este'caso el voto unánime de los directores asistentes a la sesión en que se
adopte el acuerdo;,,,
9-Crear sucursal ncias y dependencias de la sociedad que estime necesarias, así como
reformarlas irias, tanto en el perú como enel extranjero;

SP

   

10-Renunci ero de su domicilio;
== 11-Aproba ítica general aplicable para el caso de la celebración por parte de la gerencia de
. pS, MA SOCÍ e las operaciones de importación, industrialización, almacenamiento, depósito
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
PRIMAX ECUADOR SA A

aduanero autorizado o simple, distribución, transporte, comercialización al por mayor o menor ad
las demás operaciones, actividades y servicios vinculados con el sector hidrocarburos en generalzana REGA"
así como de otros productos y sub-productos derivados y relacionados con el sector
hidrocarburos, incluyendo gas natural;
12-Presentar anualmente a la junta obligatoria anual de accionjgtl
propuesta de memoria del ejercicio vencido, así como rendir quenté
13-Aprobar proyectos, informes, valorizaciones y demás docúR
disposiciones legales aplicables, así como por los acuerdosg
general de accionistas de la sociedad, en los casos en
reorganización societaria en los que participa o Intervenga,
el numeral 16.7. del articulo 16” del presente estatuto;
14-Otorgar poderes generales o especiales para realiza
refleren los incisos anterlores, excepto aquéllas a ges

 

 

    
   
   
  

  
  

  
  
  

 

  

   

  

 

      
  

alance general y la ¿al
gestión social; "el
sitos exigidos porla QQ

cani adoptados por la junáoó
$ se adopten acuerd

40 algunos de los acosado se
ere el numeral 12) del ente

  
artículo;

0 15-Aprobar un régimen de poderes aplicable a 10geriplas* prgerente gengreiy los sub-
gerentes y los demás apoderados, representáias Y Y 7 Bpociedad, pa íción a las
facultades y atribuciones establecidas en ela E O hos

16-Discutir y resolver todos los demás asu E [ staffitOmo estuviesen
sometidos a la decisión de la junta obliga MOR lonistas.
En los casos mencionados en los numeraj tades contenidas
en el régimen de poderes que se apré esente artículo, las
atribuciones del directorio están lim,

fleda naclegal.” las opor es que Individualmente
etidos a Iigohsideraciógg) decisión de la Junta general

consideradas, no excedan de la su

> 0
drá ug Gerentes nombrados por el

      
  

   

    

 

 

  

RÉGIMEN DE LA GERENCIA"
Directorio.
Facultades: Artículo 46
Las facultades dgj ge
para ocupar este

unidos de América) o su equi

ito la'sociedad:

excedan de estos montos de

de accionistas de la sociedál

¿regien el que se adopte su designación
ea1en el régimen de

Pá
g.

So
li
ci
ta
da
s

:T
od
as

 I
MP
RE
SI
ON
:0
6/
02
/2
01
2
12
:2
2:
14

Pa
gi
na

4
de

8

N
o

ex
is

te
n
Tí

tu
lo

s
Pe

nd
ie

nt
es

y/
o
Su
sp
en
di
do
s

poderes que apry J afan estábplétido en eral 15. del artículo 36* del
presente estat 36 Parás en torfpr=Senoral. las atribuciones que
señalan los artí 8 Ñ iedades y, en forma específica, las

O siguientes ajgita dass. á
1-Represef Ñ edag-arita, Ja SY Jisiancias del poder judicial, así como
antedas, calle agful administrativa, policial y/o militar,

q a dd ades generales de representación del
cultades éspeciales que se señalan a continuación:

 

  
  

int ner acciones judic!

    

yr | qe cualquiggyppo o naturaleza, sean contenciosas o no
contelteies8s; Sa
b) apersonarse en nombre y r sent city e la sociedad y coadyuvar en la defensa de
procesosya iniciados; Lor a
0) someterse convencioneiqpeñte a la cómpetencia de juez distinto del que corresponde;
d) interponer inibtorize
e) formular reconvencitgBs, contestar demandas y reconvenciones siempre y cuando la
sociedad haya sido pi ente notificada en su domicilio en forma personal, deducir
excepciones y formujgr dpqSición;
h desistirse dbl* so y de la pretensión, allanarse, conciliar, transigir judicial o

9) celebrar getox de disposición de derechos sustantivos;
h) compare fieert las audiencias únicas de pruebas, de concillación y complementaria, de
saneamiento,preg85al, de fijación de puntos controvertidos, de saneamiento probatorio y en
cualquier otra Hwdiencia;

i) intgiva ir comolitisconsorte o excluyente principal, de propiedad o de derecho preferente
fiuncia civil;

 

  
   

   

extrajudicialmente Ysometera arbitraje las pretensiones controvertidas en un proceso;

Pr e    
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RIMAX ECUADOR SA a
J) interponerrecursos mpugnatonos y deducir nulidades;
k) ofrecer medios probatorios, oponerse, impugnar, tachar los mismos, prestar dalPoe
de parte, declaración de testigos y prestar reconocimiento;
1) formular recusación de magistrados y auxillares de administración de justicia; 1
m) solicitar la interrupción del plazo, diferimiento del término pa lizar un acto procesal, o * [e
acordar la suspensión convencional de un proceso; " A

n) solicitar medidas cautelares en general y pruebas anti8f SF
ñ) prestar contracautela, inclusive bajo la forma de caucig La
0) intervenir en los actos de remate o solicitar la Ón en pago a favor eli
sociedad de los bienes objeto de la venta; “

p) Sustituir o delegar su representación procesal, s ma parcial o total, y reaggniria
cuandolo tenga por convenlente;
2-Ejercer la representación de la sociedad ante ¡as dades políticas, tados la

tración tributaria, con las facultades
os para esentar t

    

0 generales de representación y las facul
declaraciones, solicitudes, reclamaciones, de
desistirse de ellos, renunciar derechos, cobiga
presente poder, delegar su representació
tenga por conveniente;
3-Abrir y cerrar cuentas corrientes, de a
empresas del sistema financiero, ya sé
excepción o limitación;
4-Girar cheques contra cuentas de
sobregiros que le hayan sido conse

Gamecuentas en las
o en erñor, sin ninguna

Ondos y contra créditos o
iofíticas de endeudamiento

Aids. asimismo, podrá endosar
que s an” abonados en cuentas de la

ASsuscr20icitar el protesto y endosar en
otecarias, vales, pagarés y en

8 en sxza y descontarlos, para que su
asES
4 finan a sea que operen en el perú o en el

dy? plazogoaahorros o en cualquier otra

  
  

  

importe sea abonado
6-Imponer fondoS e
exterior, en cuentas

a de bientis, abririas, retirar su contenido y
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O elas pigánios co lentes al objeto social;
if, A a REA posalvo que este acuerde sesionar de

Snes de, la junta general, salvo que esta decida en

, o, se deja establecido que el gerente general
decampolarS el cargo de secreffafde la sóuibd d, salvo en el caso de inasistencia, impedimento
o que la junta general de ay dior tas o el directorio, según sea el caso o corresponda, designe

expresamente a otra persa ara que desempeñe el cargo de secretario de la sociedad en
determinadas oportunida 8,

     
   

DISTRIBUCIÓN -SPADOS FINANCIEROS Y APLICACIÓN DE UTILIDADES: Según los
Arts.221* y siguientes de la L.G.S.
RÉGIMEN PARALADISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD: Segúnlo dispuesto por
la Ley General ER dades

PRIMER DIRÉSTORIO:
PresidentgQUILLERMO DEL VALLE DE LA CRUZ (Pasaporte Chileno N'7.379.488-9

pe Directo
A EN o
Pr AN Página Número 5
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OFICINA REGISTRAL LIMA]
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS   PRIMAX ECUADOR SA
CARLOS CABEZAS FAUNDEZ (Pasaporte Chileno N' 5.671.918-K),
FERNANDO FELICIANO ROMERO BELISMERIS (DNI N* 09396631) y ras ME
LUIS ENRIQUE ROMERO BELISMERIS (DNI N* 10496373) CARLOS

Se nombra Gerente General: MARCO ANTONIO ALVAREZ ECHAÍ

 

  

   

El título fue presentado el 06/01/2006 a las 03:09:53 TM Fe! N? 2006-00009616 dela
TomoDiario 0471.Derechos S/.120.00 con Recibo(s) Numero(s) 000 ,
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
PRIMAX ECUADOR SA   

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS
C00001

POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 27/10/2006 OTORGADA, A.
EDUARDO EN LA CIUDAD DE LIMA Y POR JUNTA GENERA

AL 99.9% DEL CAPITAL DE ÉSTA ÚLTIMA, CUYO
LIMITED Y, ASIMISMO. LA VENTA INMEDIATA PO
DICHAS ACCIONES A FAVORDE PRIMAX HOLDIN

O 3. APROBAR LA SUSCRIPCIÓN POR PARTE DES
CONVENIOS, ACUERDOS Y DOCUMENTOS:$
A) EL CONTRATO DE COMP
AGREEMENT) Y LOS DISCLOSURE SCHED
LOS ATTACHMENTS1,2,3,4, 5 Y 6 AL MISK
B) LOS SIGUIENTES CONTRATS

RRE PURCIASE
3 SÍ B); LIE) Y
2),

Dd iEES¿Duc

- PRODUCT SUI
DISTRIBUTIONOF"LUBRICAN] 7
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o  EMENT (CONTRACT FOR THE

* ACUERDOS VINCULADOS O
CTORIO DE SESA Y, DE SER EL

'ADES OTORGADOS A GERENTES Y
EL DESARROLLO DEL PROYECTO

2x RGAMIENTO DE FACULTADES; (1V)
)SESA LA«* ADOPCIÓN DE CUALQUIER ACUERDO

£BTO ECUADOR; (V) MODIFICACIÓN TOTAL
Se LOS DEMÁS ACUERDOS Y RESOLUCIONES
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JUE SEAN CONVENIENTES O NECESARIOS, RELACIONADOS DIRECTA
RÉGON EL DESARROLLO DEL PROYECTO ECUADOR Y/O CON CUALQUIERA

DE LOS ACUERDOS REFERIDOS EN LOS NUMERALES1., 2., 3. Y 4. QUE ANTECEDEN, SIN
NINGUNA EXCEP: O LIMITACIÓN:
6. DESIGNAR ¿As ÑOR MARCO ANTONIO ALVAREZ ECHAIZ, IDENTIFICADO CON
DOCUMENT RACIONAL DE IDENTIDAD NO. 07964812 Y CON PASAPORTE PERUANO NO.
03777375 Y AB-SSEÑOR MARIO FELIPE ARZE CONTRERAS, IDENTIFICADO CON PASAPORTE
CHILENO S 7.754.560-3, PARA QUE CUALQUIERA DE ELLOS ACTUANDO, INDIVIDUAL Y/O

a2CONJU 4D NTE, EN NOMBRE, INTERÉS Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD, PUEDAN
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. - ATENCION N” 00228339 Recibo N” 2012-04-00003317 Partida N" 11834376
a “SE CERTIFICA LA VIGENCIA DEL GERENTE GENERAL : MARCO ANTONIO ALVAREZ ECHAI  

 

  

  

   

 

SUNARP ZONA REGISTRALN* IX. SEDE
OFICINA REGISTRAL

OSEOIIROSPUBLICOS N? Partida: 11834876

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
PRIMAX ECUADOR SA 

    
  

   

 

  

 

  

     

  

  

  

  

ESCRITURA PÚBLICA O DOCUMENTO PRIVADO) DESCRITO
CUALESQUIERA OTROS CONTRATOS, CONVENIOS, ACUER
NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECT
LIMITACIÓN ALGUNA,Y,
9. DEJAR ESTABLECIDO QUE LOS ACUERDOS ADO:
PRESENTE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, TE
APROBADO POR EL DIRECTORIO DE LA SOCIEDA
CONSTITUYEN EL ACUERDO PREVIO A QUE SER

O GENERAL DE SOCIEDADES, EN LOS CASOS ¿E

SUMENTOS QUE SEAN$
SIN EXCEPCIÓN ys

APLICABLE.

EL ACTA CORRE A FOJAS 0005-0008 DEL
ACTAS DEJUNTA GENERAL DEACCIONT,
DE LAMA CONFECIIA 18.01.2006 , Y
PRESENTADOEL 03/11/2006 A LAS 035

DIARIO 0431. DERECHOS $S/.40.00 CON
24 DE NOVIEMBRE DE2006.
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oma, 07 FEB. 208 O

>
porto :

MAN» . : y 2 _

e “Victor Mondragón Tarrillo
. : Gerente de Administración y Finanzas
O * Zona Registral N* IX - Sede Lima
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 APOSTILLE
(Convention de la Haye du $ octobre 1981)

1. Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ

El presente documento público / This public document
2. ha sido firmado por / has been signed by VICTOR -
MONDRAGON TARRILLO

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity o? GERENTE
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

4, y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp
of SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS
PÚBLICOS - SUNARP

Certificado / Certiñed
S.en/at SEDE CENTRAL - 6. e6l/the 08/02/2012
LIMA

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
8. bejo el número / N'” MRE805779115328543208
9. Selloftimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature

tt
NEZU

Dirección Gonerel de Política Consular
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

WWW.IT68.QOb.pa
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